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EDITORIAL

ABRIR LAS PUERTAS A LA INVESTIGACIÓN 
Y AL DESARROLLO
El empeño de la industria cuchillera 
de Albacete en encontrar soluciones 
de Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+i), para no perder 
mercado ni posibilidades de expansión 
en el entorno actual de globalización 
económica, es realmente digno de 
elogio y todo un ejemplo a seguir para 
los demás sectores de actividad 
económica y empresarial de nuestra 
región.

Ciertamente, las empresas de la 
Cuchillería no lo tienen nada fácil, 
frente a la fuerte competencia de los 
productos que vienen del Este y 
particularmente de Extremo Oriente, 
con unos precios muy baratos a los 
cuales no es posible llegar, pero con 
los que sí se puede competir en calidad 
y diseño.

Y como en la cuchillería de Albacete, en mayor o menor 
magnitud, ocurre lo mismo en otras importantes actividades 
de la economía de nuestra Comunidad.

Por tanto, va ganando terreno la evidencia de que no hay 
más salida que tomar conciencia de la situación y tomar 
partido por la I+D+i.

Se trata de un nuevo planteamiento de estrategia empresarial, 
que empieza por la voluntad de las empresas de abrir sus 
puertas a la colaboración con los demás agentes del Sistema 
Ciencia Tecnología Empresa de Castilla-La Mancha.

Es lo que está haciendo el sector cuchillero, principalmente gracias 
a la labor que está impulsando la Fundación para el Desarrollo 
de la Cuchillería de Albacete (FUDECU): Trabajar con la 
Administración regional, la Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM) y con otros agentes como la Fundación Campollano, 
para hacer posible esa necesaria actividad de I+D+i que por sí 
solas las pequeñas y medianas empresas no pueden acometer.

Concretamente, la Fundación Campollano colabora con 
FUDECU y la Universidad de Castilla-La Mancha en un 
proyecto de I+D, del que damos amplia información en las 
páginas de este Boletín, sobre nuevos procesos de fabricación 
en la industria cuchillera, que va a ser realizado en el 
Laboratorio de Ciencia e Ingeniería de Materiales (CIMA) 
de la UCLM, y en la Escuela de Cuchillería de Albacete de 
FUDECU.

En este contexto, es preciso también destacar la aportación 
cada vez mayor de  la Universidad de Castilla-La Mancha 
a la modernización empresarial, fundamentalmente por la 
capacidad de adaptación de sus grupos de Investigación a 
las necesidades de las pequeñas y medianas empresas, para 
que sus productos mejoren en calidad y en competitividad.

En su objetivo de fomentar el desarrollo social y económico, 
la Fundación Campollano persigue apoyar las iniciativas de 
I+D, que extienden la cultura de la innovación tecnológica 
en el tejido empresarial de nuestra región.

En la imagen, representantes de la Fundación Campollano, de la Fundación para el Desarrollo de la Cuchillería 
de Albacete y de  la Universidad de Castilla-La Mancha, abordan los términos de un proyecto de I+D.
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P R O M O C I Ó N  C U L T U R A L

III CERTAMEN FUNDACIÓN 
CAMPOLLANO DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO PARA
JÓVENES ARTISTAS

     a Fundación Campollano, en cumplimiento con sus objetivos fundacionales de 
fomento de la cultura y apoyo a la asistencia social, ha puesto en marcha en 
colaboración con la Asociación Española Contra el Cáncer, la tercera edición del 
Certamen Fundación Campollano de Arte Contemporáneo para Jóvenes Artistas, 
con el fin de favorecer la participación de estos jóvenes en el desarrollo cultural 
de Castilla-La Mancha.

En este marco, y con el patrocinio de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, la Fundación Campollano convoca este certamen, cuya finalidad es la 
de apoyar las nuevas tendencias creativas de los artistas más jóvenes.

Estas son las bases del certamen, disponibles también en el Portal de Internet de 
la Fundación Campollano: www.fcampollano.org

Se convoca el Certamen en las modalidades de pintura 
y escultura, estableciéndose un único premio de 3.000 
euros.
El jurado se reserva la facultad de conceder un accésit 
para cada modalidad en función de la calidad de las 
obras presentadas.

Podrán participar en esta convocatoria todos aquellos 
artistas, nacidos o residentes en Albacete y su provincia, 
que no hayan cumplido los 35 años de edad.

No podrán participar en esta convocatoria los 
miembros de los Órganos de Gobierno y plantilla de 
la Fundación Campollano, ni sus familiares directos, 
así como los premiados o distinguidos con un accésit 
en los certámenes anteriores.

Sólo se admitirán obras originales e inéditas, las cuales 
no podrán haber sido premiadas en otra convocatoria.

Si el artista así lo autoriza, las obras presentadas 
pasarán a formar parte de la Exposición "Artistas 
Solidarios" que organiza la Asociación Española 
Contra el Cáncer (AECC), quien las destinará a la 
venta, exceptuando la obra premiada por este

1.

2.

3.

4.
5.

Certamen que será de propiedad exclusiva de la 
Fundación Campollano.
En caso de producirse la venta de la obra, el 50% 
del importe se destinará a la Asociación en calidad 
de donativo, quien expedirá el correspondiente 
certificado de donación.
El precio de venta de cada una de las obras será 
fijado por el propio artista.

La técnica y el tema serán de libre elección.

Las dimensiones de las obras, que deberán ir 
firmadas y no necesariamente enmarcadas, no podrán 
ser mayores de 120 cm. x 120 cm. en pintura, y no 
podrán exceder de 200 cm. x 120 cm. x 120 cm., ni 
de 100 kilos de peso, en el caso de las esculturas.

En la modalidad de escultura, no se admitirán obras 
que utilicen cristal.

Las obras y la documentación requerida se presentarán 
en la sede de la Fundación Campollano (Polígono 
Industrial Campollano. Centro Cívico - Módulo Central. 
Albacete).

6.
7.

8.
9.

El plazo de admisión de obras finaliza el día 
22 de abril



E    n el cumplimiento de sus fines de promoción 
cultural, la Fundación Campollano colabora en 
el III Concurso de Piano “Diputación de Albacete”, 
convocado por el Real Conservatorio Profesional 
de Música y Danza de Albacete, de ámbito 
regional para alumnos de Grado Elemental y 
Medio.

La fecha de celebración del concurso será los días 
5 y 6 de mayo de 2005, en la ciudad de Albacete. 
La Fundación Campollano patrocina el Primer 
Premio de Grado Elemental, al igual que en la 
anterior edición del certamen.

El Real Conservatorio Profesional de Música y 
Danza, dependiente de la Diputación Provincial 
de Albacete, ha destacado los resultados positivos 
que se están obteniendo de esta actividad, tanto 
desde el punto de vista académico como cultural, 
al comprobarse el acicate que supone para el 
alumnado tener la posibilidad de participar en un 
concurso y conseguir un premio o mención.

La Fundación Campollano también colabora con 
otras actividades del Real Conservatorio Profesional 
de Música y Danza, como es el Ciclo de Conciertos a favor del Conservatorio Superior de Música de Albacete.
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III CONCURSO DE PIANO " DIPUTACIÓN DE 
ALBACETE "

El plazo de admisión será del 28 de marzo al 22 
de abril de 2005 en horario de lunes a viernes de 
9:00 a 14:30 h.

Las obras serán presentadas junto con la siguiente 
documentación:

· Formulario de participación, disponible también en 
www.fcampollano.org.

· Curriculum vitae del autor/a.
· Fotocopia del DNI y, en caso de no ser nacido en 

Albacete, certificado de empadronamiento.
· Declaración jurada del autor que certifique que la 

obra es inédita, según modelo también disponible 
en www.fcampollano.org.

Las obras deberán entregarse debidamente protegidas, 
siendo los gastos de envío y devolución a cargo del 
autor.

La Fundación Campollano, por su parte, no se 
responsabilizará de la pérdida, daños, desperfectos, 
robo o incendio que pudieran sufrir las obras durante 
su transporte.

Todos los artistas seleccionados para participar en el 
Certamen recibirán un diploma acreditándoles como 
participantes en esta muestra.

10.

11.

12.

13.

14.

El jurado será designado por la Fundación Campollano 
y su fallo, que se hará público el día 6 de mayo, será 
inapelable.

La obra premiada pasará a ser propiedad de la 
Fundación Campollano, quien se reserva todos los 
derechos sobre la misma, incluido el de reproducción.

Las obras no premiadas que resulten no vendidas 
podrán ser retiradas por sus autores, en el lugar donde 
se desarrolle la Exposición, previa presentación del 
formulario de participación, en un plazo máximo de 
48 horas desde su clausura.

En todo caso, el premio concedido estará sujeto a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia de 
retención del IRPF.

La organización se reserva el derecho a realizar una 
preselección entre las obras recibidas a efectos de la 
edición de catálogos, publicidad, etc.

El hecho de participar en este Certamen supone la 
aceptación de estas bases y la renuncia a cualquier 
reclamación legal.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

El presidente de la Fundación Campollano entrega uno de los premios correspondientes a la segunda 
edición del Concurso de Piano.



Se ha construido un orfanato y una escuela, y repartido cocinas de butano y medicinas entre 156 familias que viven en campamentos improvisados.

U
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A S I S T E N C I A  S O C I A L

AYUDA PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE GALLE 
TRAS EL MAREMOTO DEL SURESTE ASIÁTICO

      n equipo de voluntarios de la Asociación Intervención, Ayuda 
y Emergencias ha prestado su ayuda en el Distrito de Galle, en 
Sri Lanka, una de las zonas más devastadas por los efectos del 
maremoto que barrió el sureste asiático el pasado 26 de diciembre.

Respondiendo a la llamada a la solidaridad realizada en Albacete 
por esta asociación, la Fundación Campollano ha contribuido 
con una ayuda económica a la labor del equipo que partió el 
pasado 26 de febrero hacia Sri Lanka, para colaborar en la 
reconstrucción de la ciudad de Galle, -donde se estima que más 
de la mitad de la población ha perecido-, y para la asistencia 
humanitaria a sus ciudadanos.

Durante diez días, estos voluntarios (cuatro especialistas en rescate 
en medio acuático y asistencia sanitaria), han participado en la 

construcción de un orfanato y una escuela, y han repartido cocinas 
de butano y medicinas entre 156 familias que viven en 
campamentos improvisados, pues el maremoto arrasó sus viviendas.

Concretamente, el equipo disponía de 24.000 euros procedentes 
de numerosas donaciones de los ciudadanos, instituciones y 
entidades de Albacete, y ha estado trabajando en la zona mientras 
ha tenido fondos, regresando una vez invertido el dinero de las 
ayudas.

Intervención, Ayuda y Emergencias es una asociación sin ánimo 
de lucro, especializada en la localización y rescate de víctimas 
en estructuras colapsadas por derrumbes o terremotos. En la 
actualidad, la asociación dispone de delegaciones en Albacete, 
Alicante, Valencia, Navarra y Madrid.

Unos 70 proyectos de Asistencia Social y 
Cooperación Internacional han sido 
presentados por las ONG’s y Entidades 
Benéficas de Albacete a la Convocatoria 
de Ayudas 2005 de la Fundación 
Campollano, que cuenta con una dotación 
de 100.000 euros.

Cerrado ya el plazo de presentación de 
proyectos, desde el día 17 de marzo, las 
solicitudes recibidas pasarán a ser 
revisadas por el Consejo Asesor de la 
Fundación, órgano que finalmente elevará 
su propuesta de concesión de las ayudas 

al Patronato de esta Inst i tución.
En la próxima edición de nuestro Boletín 
Informativo se anunciarán los proyectos 
que recibirán las ayudas, así como las 
entidades y ONG’s que los promueven y 
desarrollan.

Los colectivos a los que han sido destinadas 
las ayudas de las convocatorias anteriores 
son, entre otros, niños en peligro de 
desarraigo social, drogodependientes, 
enfermos de distinta naturaleza (esclerosis 
múltiple, cáncer, parkinson, alzheimer, 
retraso mental), personas en situación de 

marginación y crisis personal, familiar y 
social; víctimas de accidentes y catástrofes, 
y núcleos de población para su desarrollo 
social y económico.

Cabe destacar que cada año aumenta el 
número de Entidades Benéficas y ONG’s 
que participan en esta convocatoria de la 
Fundación Campollano, cuyo objetivo es 
impulsar actividades y proyectos de apoyo 
al desarrollo humano y comunitario, que 
contemplen actuaciones en los ámbitos de 
la asistencia social y cooperación 
internacional.

PRESENTADOS UNOS 70 PROYECTOS A LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS 2005 DE ASISTENCIA SOCIAL 
Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL
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VIABLE LA CREACIÓN DE UN CLUSTER DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES  EN CASTILLA-LA MANCHA

PROYECTO SICMAN
Conclusiones principales de la Acción Piloto nº 5

La Acción Piloto nº 5 del Proyecto SICMAN (Sociedad de la 
Información en Castilla-La Mancha) que está realizando la 
Fundación Campollano con el apoyo y financiación de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, ha demostrado que 
es viable la creación de un Cluster de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) en esta comunidad, 
el cual ejercería una influencia positiva en la promoción de 
las empresas del ámbito de las TIC, y en general en el desarrollo 
de esta actividad económica en Castilla-La Mancha.

Se trata de la conclusión principal a la que ha llegado el 
grupo consultivo de la citada acción del Proyecto SICMAN, 
integrado por representantes de las entidades e instituciones 
pertenecientes al ámbito de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en nuestra región, en la reunión 
celebrada el pasado día 10 de marzo en la sede de la 
Fundación Campollano.

La Acción Piloto nº 5 ha tenido como objeto acometer un 
estudio de viabilidad para la creación de un Cluster TIC en 
Castilla-La Mancha, como red de cooperación donde participarían, 
además de empresas como elementos básicos, usuarios, 
proveedores, organizaciones locales, instituciones de I+D y la 
Universidad, relacionados todos ellos por tener un cierto papel 
en el sector de actividad económica que las TIC representan.

Una vez realizado el estudio, se ha determinado que el Cluster 
tendría capacidad para acoger iniciativas especializadas 

empresariales, y la ubicación geográfica de la institución gestora 
podría ser dentro del Parque Científico y Tecnológico de Albacete. 

Los miembros del Cluster serían los siguientes:
Empresas competidoras, empresas suminis tradoras,
empresas de servicios auxiliares, Universidad, Institutos de 
Investigación, Parque Científico y Tecnológico de Albacete, 
organizaciones de Interfaz/usuarios, asociaciones empresariales, 
Administración, otros Cluster.

 Vender proyectos importantes.
 Repartir/coordinar adjudicación interna.
 Fomentar la demanda de TIC en Castilla-La 

Mancha.
 Establecer una coordinación operativa con 

otras iniciativas, como el Parque Científico y 
Tecnológico.

 Preparar y administrar una 
normativa/certificación desde sus miembros.

 Crear un marco de confianza y de respeto 

aceptado para resolver conflictos que tengan 
que ver con las TIC.

 Ayudar a la Administración a definir los 
términos favorables para atraer mecanismos 
tractores (empresas líderes, Institutos de I+D).

 Administrar una partida presupuestaria 
pública decrecientemente impor tante.

 Fomentar la I+D+i en el sector TIC.
 Consensuar y promover planes de formación 

en el sector.

 Ayudar a valorizar los Recursos Humanos 
locales.

 Generar relaciones de interés mutuo con 
entidades financieras.

 Comunicar/difundir tecnologías emergentes.
 Representar al Cluster en otros entornos externos.
 Plataforma telemática del Cluster TIC.
 Avalar ante el consumidor.
 Fomentar la creación de nuevas empresas.
 Incorporar un código ético.

Tareas que podría realizar el Cluster

Estas conclusiones formarán parte del documento resumen del Proyecto SICMAN que la Fundación Campollano está elaborando, para que pueda 
servir de instrumento de consulta y apoyo a las pequeñas y medianas empresas en sus estrategias de crecimiento y desarrollo empresarial, así 
como para la Administración regional en sus objetivos de fomento de la Sociedad de la Información y del Conocimiento en Castilla-La Mancha.

I N N O V A C I Ó N

Reunión del grupo consultivo de la Acción Piloto nº 5 en la Fundación Campollano.
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I N N O V A C I Ó N

LA CREATIVIDAD AL SERVICIO DE LA INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL

    l tercer Taller SICMAN sobre Creatividad e Innovación 
Empresarial, celebrado en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 

los días 28 y 29 de enero, ha tenido una excelente aceptación 
entre los participantes, por la dinámica, totalmente interactiva 
y divertida de esta actividad,  viendo satisfechas sus expectativas 
de formación.

Este Taller estuvo dedicado a formar en el uso de distintas 
herramientas y técnicas de fomento de la creatividad, para 
encontrar oportunidades de innovación empresarial.

A través de ejercicios interactivos, análisis de ejemplos de éxito 
y discusiones en equipo, entre otras actividades, se buscó la 
sensibilización sobre la importancia de la innovación y su adecuada 
gestión. Para ello, se mostraron ampliamente las potencialidades 
que ofrecen las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
para mejorar la capacidad innovadora de la pyme.

A lo largo de cuatro semanas se mantuvo abierto en el Portal 
SICMAN (www.sicman.org), un espacio de técnicas de desarrollo 
de la creatividad, propiciando el trabajo colaborativo entre los 
asistentes al Taller.

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO E INTERNET
    l día 11 de febrero en la Cámara de Comercio de Albacete, 
y el día 15 del mismo mes en el Campus de Toledo de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, se celebraron, también con 
buena aceptación, las sesiones presenciales del cuarto Taller 
SICMAN Gestión del Conocimiento e Internet, continuándose 
posteriormente la actividad formativa a través del Portal SICMAN, 
donde se ha querido combinar los esfuerzos de los participantes 
de Toledo y Albacete, llevando a la práctica el uso de las 
comunicaciones por Internet como solución a la diferente 
ubicación geográfica.

Se ha analizado la problemática de la gestión del conocimiento 
y se han trabajado en profundidad los recursos que con escaso 
o nulo coste puede la pequeña y mediana empresa aprovechar, 
para constituir un sistema para la vigilancia tecnológica y 
comercial, basado fundamentalmente en Internet. Entre otros 
temas se analizaron:

 La correcta estrategia de búsqueda de información en Internet.
 El uso avanzado de los motores de búsqueda más populares.
 Estrategias de seguimiento y distribución de la información 

hallada, dirigido a la consecución de un mercado del 

conocimiento fluido dentro de la empresa.

 Gestión del conocimiento en la empresa como una visión 
complementaria a las teorías organizativas tradicionales.

PROYECTO SICMAN
Conclusiones de los últimos dos talleres

Una de las dos sesiones presenciales del taller se celebró en la Cámara de Comercio 
de Albacete.

La dinámica del taller fue totalmente interactiva y tuvo muy buena aceptación.



Boletín Informativo · ABRIL-JUNIO //2005 · nº 17 09

PLAN ESTRATÉGICO DE COTEC PARA EL SISTEMA 
ESPAÑOL DE INNOVACIÓN
Las Comisiones de trabajo de la nueva etapa de la Fundación 
Cotec para la Innovación Tecnológica celebraron el pasado mes 
de marzo su primera reunión conjunta, para abordar el Plan 
Estratégico aprobado por el Patronato de esta  Fundación y 
refrendado por S.M. el Rey D. Juan Carlos I, al objeto de contribuir 
a que en nuestro país se cumplan objetivos muy concretos de 
cara al año 2015, con la finalidad de que el sistema español de 
innovación alcance la dimensión que necesita para ser pieza 
clave de la competi t iv idad de nuestra economía.

Como miembro de Cotec, la Fundación Campollano forma parte 

de esas Comisiones (Comisión de Gobernanza de la Innovación; 
de Competitivdad y Tecnología; de I+D Empresarial, y de Entorno 
Social), que llevarán hacia adelante las líneas de acción del Plan 
Estratégico, basado en las conclusiones del “Libro Blanco sobre 
el Sistema Español de Innovación. Situación en 2004” publicado 
por Cotec.

Estas conclusiones definen el escenario deseable para el sistema 
español de innovación para el 2015, que incluye unos objetivos 
exigentes, pero alcanzables, para cada uno de los agentes del 
Sistema, entre los que cabe destacar los siguientes:

90% de empresas innovadoras.

Cinco grandes empresas tractoras.

Asociaciones Empresariales con reivindicación tecnológica.

26% de empresas industriales son innovadoras, 18% de servicios 
(encuesta innovación INE 2002).

Política de I+D limitada al ámbito de la propia empresa.

Casos testimoniales en CENIM y otras, con muy poco respaldo 
en personal y medios.

Objetivo 2015 Situación actual en España

Empresas:

El peso político de la ciencia, la tecnología y la innovación debe 
ser acorde con la relevancia que estas cuestiones tienen en la 
actual economía del conocimiento.

Existencia de una Agencia para la innovación y gestión del Plan 
Nacional de I+D, que disponga de la flexibilidad y continuidad 
que requieren las actividades de ciencia y tecnología.

La Ley de la Ciencia no prevé un cauce institucional adecuado 
para la definición y actualización de directrices estratégicas en 
ciencia, tecnología e innovación.

No existen proyectos estratégicos que aúnen los intereses 
tecnológicos de diferentes departamentos ministeriales. Se pierde 
por lo tanto la oportunidad de estimular la cooperación empresarial 
para el aumento de la capacidad tecnológica.

El Plan Nacional de I+D no ha logrado implantar mecanismos 
eficientes de coordinación entre los organismos necesitados de 
tecnología.

El Plan Nacional de I+D se ha convertido en un sustituto 
inadecuado de la polít ica científ ica y tecnológica. 
El capital físico y humano del sistema público de I+D exige 
planteamientos a largo plazo.

La Universidad, principal institución investigadora del país, recibe 
fondos para su sostenimiento de las administraciones, sólo en 
función de su misión docente sin tener en cuenta su capacidad 
investigadora.

Objetivo 2015 Situación actual en España

Administración:

LA UAP INFORMA
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4 Investigadores por 1000 empleados.
N personal I+D por 1000 empleados.

75% grupos con contratos con empresas.

500 NEBT anuales.

1,2 investigadores públicos/1000 habitantes en 1999.
1,9 personal I+D por Investigador (1999).

Ni siquiera hay cifras oficiales sobre la contratación de grupos 
públicos de I+D con empresas.

Algunos centros públicos no permiten este tipo de actividad.

Coexisten algunos pocos grupos muy activos, que además destacan 
por su excelencia científica, con una amplia mayoría que se limita 
a trabajos de tipo más especulativo.

El número de empresas que recibió financiación NEOTEC en 
2003 fue sólo de 34.

Objetivo 2015 Situación actual en España

Sistema público de I+D:

75% universidades conectadas con un parque científico. Actualmente sólo hay 17 parques (tecnológicos y científicos) en 
funcionamiento, de los 55 registrados en APTE.

Objetivo 2015 Situación actual en España

Organizaciones de soporte:

Gasto TIC per cápita superior a 2.000 euros.

40% del capital riesgo a capital semilla y star t-up.

878 en 2002.

13% en 2001.

Objetivo 2015 Situación actual en España

Entorno:

Según el libro Blanco de Cotec, la principal debilidad del sistema 
español de innovación es la baja capacidad tecnológica de sus 
empresas. Son pocas las empresas innovadoras en España y 
todavía menos las que cuentan con actividades habituales de 
I+D. El reducido número de investigadores empresariales hace 
imposible que las empresas aprovechen la potencial capacidad 
del sistema público de I+D.

Por tanto, de acuerdo con las conclusiones del Libro Blanco y el 
escenario deseable para el 2015, el objetivo fundamental del 
Plan Estratégico de la nueva etapa de la Fundación Cotec es: 
“Contribuir a que el sistema de innovación asuma 
entre sus principales misiones que las empresas 
incorporen a sus ventajas competitivas la innovación 
basada en la generación de tecnología propia y en el 
uso novedoso de tecnología adquir ida”.

Plan estratégico de Cotec

El Libro Blanco sobre el Sistema Español de innovación está disponible 
para su consulta en www.cotec.es
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Todo ello llevó a proponer las siguientes líneas de acción de Cotec para los próximos cuatro años, acorde con el objetivo 
fundamental de la nueva etapa de la Fundación:

    Contribuir a que se defina una estrategia nacional de innovación, 
con peso político capaz de provocar el crecimiento explosivo de 
nuestro sistema de innovación.

     Promover que existan empresas tractoras tecnológicas en 
todos los sectores relevantes del tejido productivo.

   Impulsar la colaboración entre las pyme como vía de 
modernización tecnológica.

     Contribuir a que las empresas se impliquen en conseguir la mayor 
eficiencia de las políticas públicas de fomento de la innovación.

    Estimular la modernización del sistema público de I+D y la 
transformación de su estructura para que sea un soporte eficiente 
de la competitividad del país, incidiendo en la capacidad de los 
grupos de investigación para enfrentarse a los problemas 
tecnológicos de la empresa.

    Promover que la ciencia, la tecnología, la innovación y el 
espíritu emprendedor sean valores relevantes para la sociedad 
española. Se fomentará especialmente la iniciativa para la creación 
de nuevas empresas de base tecnológica.

2

4

6

NUEVA LÍNEA DE AYUDAS CON EL PRÉSTAMO 
TECNOLÓGICO BANESPYME

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el Banco Español de Crédito 
(Banesto), han puesto en marcha recientemente la línea de ayudas denominada 
PRÉSTAMO TECNOLÓGICO BANESPYME.

Es un programa destinado a financiar proyectos de innovación que incorporen 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en pequeñas empresas de 
cualquier sector económico.

El Préstamo Tecnológico BANESPYME tiene las siguientes características:

 Beneficiarios: Personas jurídicas o físicas con actividad económica, con menos 
de 50 trabajadores y un volumen de negocios inferior a los 10 millones de euros 
anuales.

 Financian hasta el 100% de las inversiones que supongan una innovación 
en los procesos clave del negocio, con un importe máximo de 120.000 euros.

 Se conceden a un interés del 0%, sin comisión de apertura ni gastos de 
estudio, ni garantías adicionales.

 El plazo máximo de devolución es de 5 años con 1 año de carencia.

Las empresas que deseen obtener más información sobre esta interesante línea de ayudas, pueden llamar al número de teléfono de 
Banesto: 902 30 71 30, o bien acceder a la página web de esta entidad: www.banesto.es.
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   u sede principal se encuentra ubicada en el Polígono Campollano, 
edificio CEEI y desde hace algunos meses dispone de otra oficina 
en Ciudad Real. Su web es www.e-evoluciona.com.           

Es una empresa especializada en el desarrollo de proyectos 
ocupándose de todas las fases de los mismos, en lo que ellos 
llaman una consultoría integral.         

En Evoluciona hay dos grandes áreas especializadas: Evoluciona 
CIT integrada por ingenieros que diseñan y desarrollan proyectos 
de innovación tecnológica; y Evoluciona SPC formada por 
licenciados en económicas e ingeniería medioambiental que 
diseñan e implantan Sistemas de Gestión de Calidad, Salud, 
Medio Ambiente y Seguridad, además de ofrecer formación 
continua a las empresas clientes. 

Sus  principales servicios son: Presencia en Internet (páginas web, 
gestor de contenidos, marketing en Internet) comercio electrónico; 

CRM; GIS (sistema para la gestión, análisis y visualización de 
conocimiento geográfico) soluciones móviles; servicios de Diseño 
gráfico; soluciones de gestión, innovación y desarrollo tecnológico, 
Sistemas de Gestión de Calidad, Salud, Medio Ambiente y 
Seguridad.  Ofrecen además, Consultoría especializada 
(agroalimentaria, calidad turística, certificación de productos)  y 
Formación (sistemas de gestión empresarial y estratégicos, 
innovación tecnológica).

Sus principales clientes se dividen en dos grandes sectores: 
Organismos públicos y sectoriales  y  Pymes;   manteniendo el 
trato directo con todos ellos, algo  necesario  para que el desarrollo 
de proyectos tenga  éxito asegurado. 

La principal meta de Evoluciona es consolidarse como consultora 
en Castilla La Mancha y ser una empresa de referencia en cuanto 
a gestión y calidad de sus productos y servicios.

1.- INNOVATICA: Plataforma telemática desarrollada para 
el Parque Científico y Tecnológico de Albacete, con el 
objetivo de proporcionar servicios a empresas e instituciones 
que fomenten la transferencia tecnológica en la región. 

2.- E-COMERCIA: Se está desarrollando un portal de 
comercio electrónico para un conjunto de CEEIs de ámbito 
nacional.

Entre sus últimos proyectos destacan:

Empresas innovadoras:

En el año 2001 nace Evoluciona, con el fin de  cubrir un nicho 
de mercado carente en nuestra región: la consultoría de nuevas 
tecnologías para  empresas. 

Esta empresa ofrece soluciones de gestión empresarial e 
innovación tecnológica a empresas y organismos públicos y 
privados. Su principal reto es trabajar compartiendo objetivos 
con el cliente para aumentar su nivel de competitividad.

Está integrada por ingenieros, economistas, consultores y 
personal administrativo,  personas altamente cualificadas y 
con experiencia previa en multinacionales, que entienden la 
consultoría no como un bien en sí mismo, sino como una 
herramienta a través de la cual conseguir altas cotas de 
eficiencia en sus empresas clientes.En Evoluciona hay dos grandes áreas especializadas: Evoluciona CIT 

y Evoluciona SPC.



La Fundación Campollano 
aporta 39.000 euros  para 
la realización del proyecto

L    a Fundación Campollano colabora con 
la Fundación para el Desarrollo de la 
Cuchillería de Albacete (FUDECU), y la 
Universidad de Castilla-La Mancha en un 
novedoso proyecto de investigación y 
desarrollo (I+D) para la industria cuchillera 
de Albacete, al plantear un nuevo proceso 
de fabricación de los productos de 
cuchillería, con el objetivo de reducir los 
costes que conlleva el proceso actual y 
aumentar la competitividad del producto 
fabricado.

El presidente de la Fundación Campollano, 
Vicente Mompó Sancho, y el presidente 
de FUDECU, Amós Núñez Juan, han 
firmado en rueda de prensa el convenio 
de colaboración que establece el 
desarrollo del proyecto, financiado por la 
Fundación Campollano con una 
aportación de 39.000 euros, y que es 
“absolutamente innovador en la industria 
cuchillera, dado que es en Albacete donde 
se disponen de los medios para poder 
realizar una investigación de estas 
características”, afirmó Amós Núñez.

Antonio Calatayud Colomer, doctor 
ingeniero y director de la Sección de 
Ensayo y Control de Calidad de Materiales 
del Instituto de Desarrollo Regional (IDR) 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
dirige la investigación, que va a ser 
realizada a lo largo de 18 meses en el 
Laboratorio de Ciencia e Ingeniería de 
Materiales (CIMA) del IDR, y en la Escuela 
de Cuchillería de Albacete de FUDECU.

El proyecto pretende modificar el proceso 
actual de fabricación de las industrias 
cuchilleras cambiando el orden de sus 
fases, para lo cual se llevarán a cabo 
estudios experimentales en los que se 
analicen y optimicen los factores que 
intervienen en las distintas etapas del nuevo 
proceso que se propone.

Se parte de la base de que una de las 

fases más costosas, desde el punto de vista 
económico de la fabricación en la industria 
cuchillera, es el desbaste del cuchillo. 
Actualmente, el desbaste tiene lugar 
después de realizar el tratamiento de 
temple y revenido.

Con la investigación puesta en marcha, 
se va a estudiar la viabilidad técnico-
económica de realizar el proceso de 
desbaste sobre el cuchillo en estado de 
recocido y posteriormente, acometer el 
tratamiento de temple.

Una vez terminado el proyecto con el 
análisis de los resultados obtenidos, la 
tecnología sería fácilmente transferible a 
las empresas de cuchillería, señaló Amós 
Núñez.

Por su parte, el presidente de la Fundación 
Campollano ha felicitado a FUDECU por 
promover  iniciativas que introducen al 
sector de la cuchillería de Albacete en el 
mundo de la I+D+i (Investigación, 
Desarrollo e Innovación), que es el camino 
de la modernización empresarial, y al 
mismo tiempo, ha destacado a la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por 
la capacidad de adaptación de sus grupos 
de investigación a las necesidades de las 
pequeñas y medianas empresas, para que 
sus productos mejoren en calidad y en 
competitividad.

Este es el tercer convenio de colaboración 
que la Fundación Campollano establece 
con la Fundación para el Desarrollo de la 
Cuchillería de Albacete. Con los dos 
anteriores, la Fundación Campollano 
financió la adquisición de material de 
última tecnología para la Escuela de
Cuchillería.
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PROYECTO DE I+D PARA LA INDUSTRIA 
CUCHILLERA DE ALBACETE

I N V E S T I G A C I Ó N

Plantea un nuevo proceso de fabricación

El presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó Sancho, y el presidente de FUDECU, 
Amós Núñez Juan, firman el convenio de colaboración.



E     l Ateneo de Albacete, el cuarto más antiguo de España después 
de los de Madrid, Barcelona y Valencia, conmemora este año el 
125 Aniversario de su fundación.

Para celebrar esta efemérides, el Ateneo ha preparado diversos 
actos que cuentan con el apoyo y colaboración de numerosas 
instituciones y entidades, a las que se ha sumado la Fundación 
Campollano. 

El Ateneo de Albacete viene realizando una importante labor a 
favor del desarrollo cultural, científico, artístico y literario de esta 
ciudad, impulsada por el entusiasmo y generosidad de sus socios, 
dado que esta centenaria asociación carece de ánimo de lucro.

Desde su creación en 1880, han pasado por sus salas personas 
y grupos de todo tipo de ideologías y creencias, siendo escenario 
de multitud de conferencias y actos culturales. En la actualidad, 
esta institución está presidida por Tomás Mancebo Jiménez.

Su Majestad el Rey de España, D. Juan Carlos I, ha aceptado 
presidir el Comité de Honor del Ateneo de Albacete en este año 
en el que conmemora su 125 aniversario. Junto a D. Juan Carlos, 
diferentes personalidades locales, provinciales y nacionales 
componen el elenco de vocales que este año estarán presentes 
en los actos de este acontecimiento.

Así, el presidente de Castilla-La Mancha, José María Barreda; el 
ministro de Defensa, José Bono; el ex jefe de la Casa Real, Sabino 
Fernández Campos; el presidente de la Diputación de Albacete, 
Pedro Antonio Ruiz Santos; el alcalde de Albacete, Manuel Pérez 

Castell y el presidente de Caja Castilla La Mancha, Juan Pedro 
Hernández Moltó, son las personalidades que acompañarán al 
Rey.

La ex alcaldesa de Albacete, Carmina Belmonte, preside el comité 
organizador de los actos programados. Las celebraciones se 
sucederán entre abril y noviembre de este año, y entre ellas 
destaca la gala del día 25 de octubre en el Teatro Circo, en la 
que se hará entrega del Premio “Tolerancia José Prat”.

Ese mismo día habrá una cena en el Parador a la que estarán 
invitadas autoridades, medios de comunicación y todos los 
presidentes de los Ateneos de España.

Además, han sido convocados los Premios de Pintura y Poesía 
del Ateneo Albacetense 2005, y organizadas cuatro exposiciones: 
dos de pintura, una de fotografía y una de carácter literario. 

Asimismo, se han programado numerosas conferencias que serán 
pronunciadas, entre otras personalidades, por el presidente de 
Castilla-La Mancha, José María Barreda; el presidente del Partido 
Popular, Mariano Rajoy; Ignacio Marín León, miembro de la Real 
Academia de Ciencias Políticas y Morales; José Larrañaga, doctor 
en Arte, profesor de Bellas Artes de Madrid; Humberto López 
Morales, secretario de las Reales Academias Españolas; José 
Ángel Sánchez Azorín, presidente de la Real Academia de 
Ciencias Políticas y Morales; Antonio García Berrio, catedrático 
de Literatura; María Teresa Álvarez, escritora; José Luis Abellán, 
presidente del Ateneo de Madrid y catedrático de Filosofía; Pío 
Moa, escritor, etc.

Por otro lado, se celebrará el día 9 de octubre un concierto de 
la Banda Municipal de Música, y el día 
20 del mismo mes está previsto un recital 
lírico en el Teatro Circo.

El IV Centenario del Quijote tendrá 
también una amplia repercusión en la 
celebración del Aniversario del Ateneo, 
con actos como el de “24 horas de 
lectura de El Quijote”, en el que se prevé 
que par t ic iparán más de 140 
ciudadanos que leerán un fragmento de 
la obra durante 10 minutos, el día 23
de abril.

14 Fundación Campollano

C O L A B O R A C I O N E S

EL ATENEO DE ALBACETE CELEBRA EL 125 
ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN

Conferencias y exposiciones

El presidente del Ateneo, Tomás Mancebo, y la presidenta del Comité 
Organizador, Carmina Belmonte, presentaron los actos de la celebración.

Ateneo de Albacete.
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   a Fundación Campollano y la Facultad 
de Humanidades de la Universidad de 
Castilla-La Mancha en el Campus de 
Albacete han establecido un convenio 
marco de colaboración, al objeto de 
contribuir a la preparación de los alumnos 
de esta Facultad para el ejercicio de 
actividades profesionales, mediante la 
realización de prácticas en la Fundación 
Campollano.

En la imagen, el decano de la Facultad 
de Humanidades, Miguel Panadero 
Moya, y el presidente de la 
Fundación Campollano, Vicente 
Mompó Sancho, en el momento de la 
firma del convenio de colaboración.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA FACULTAD DE HUMANIDADES DE LA 
UCLM Y LA FUNDACIÓN CAMPOLLANO

I MÁSTER EN TECNOLOGÍAS WEB: 
DESARROLLO DE APLICACIONES Y 
SERVICIOS PARA LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN

El Laboratorio de Interacción con el Usuario e Ingeniería del 
Software (LoUISE) perteneciente al Instituto de Investigación en 
Informática de la Universidad de Castilla-La Mancha, ha 
organizado el I Máster en Tecnologías Web: Desarrollo de 
Aplicaciones y Servicios para la Sociedad de la Información, 
que se está desarrollando durante el curso 2004/05 en la Escuela 
Politécnica Superior del Campus universitario de Albacete.

La Fundación Campollano ha considerado de interés participar 
como entidad colaboradora en este máster, cuyo objetivo principal 
es formar técnicos especialistas en desarrollo de aplicaciones 
para Internet, capaces de planificar, diseñar y elaborar portales 
de Internet con la tecnología .NET de Microsoft, con conocimientos 
sobre los procesos de un proyecto Web, formato y publicación 
de los contenidos, diseño-presentación, calidad de los mismos, 
cómo desarrollar aplicaciones de acceso a datos y lógica de 
negocio y de todos los aspectos técnicos alrededor del ámbito 
de los servicios web.

El curso es eminentemente práctico y está proporcionando el 
conocimiento de un conjunto de tecnologías de vanguardia en la 
programación de aplicaciones para ser distribuidas a través de 
clientes de tipo Navegador Web.

II MÁSTER EN ENERGÍAS RENOVABLES 
Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

La Universidad de Castilla-La Mancha ha organizado el II Máster 
en Energías Renovables y Eficiencia Energética, con la finalidad 
de ofrecer una formación de alto nivel en el campo de la energía 
y su eficiencia, en beneficio del desarrollo social y económico 
de Castilla-La Mancha.

Al igual que en la primera edición, la Fundación Campollano es 
una de las entidades patrocinadoras de este máster, que se está 
impartiendo desde el pasado mes de octubre a titulados de grado 
medio y superior, en la Escuela Politécnica Superior del Campus 
universitario de Albacete.

Los objetivos de esta actividad son, entre otros:

 Formar técnicos para cubrir las necesidades de organismos 
públicos y empresas en el ámbito de las Energías Renovables y 
Eficiencia Energética.

 Focalizar la oferta científica y tecnológica sobre temas 
energéticos para fortalecer la capacidad investigadora en Castilla-
La Mancha.

 Estrechar lazos de colaboración entre la Universidad y las 
empresas del sector energético con intereses en fuentes renovables 
y la eficiencia energética.
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AYUDAS Y SUBVENCIONES

FUNDACIÓN CAMPOLLANO
Abril-Junio  2005

Préstamo Tecnológico Banespyme
Descripción: Préstamo ofertado por la entidad 
financiera Banesto, merced al convenio firmado 
con el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
para la financiación de inversiones en Tecnología 
de la Información y las Comunicaciones que 
supongan innovación en los procesos de negocio 
de las PYMEs.
Se incluyen partidas destinadas a hardware, 
software, comunicaciones, servicios, consultoría, 
periféricos, etc.
Beneficiarios: PYMEs.
Tipo de ayuda: Préstamo.
Condiciones de financiación:
 Tipo de interés: 0%.
 Comisión de apertura: 0%.
 Importe máximos: Hasta el 100% de la 

inversión, con un máximo de 120.000 €.
 Plazo: 3 y 5 años, con un año de carencia 

opcional en ambos casos.
· Amortización: Mensual.
Requisitos de los beneficiarios:
 Persona física o jurídica, con actividad económica.
 Tener menos de 50 empleados.
 Tener un volumen de negocio inferior a 10 

millones de euros anuales.
Plazo de presentación: Abier to .

Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación 
Tecnológica (PROFIT) 2004-2007, en 
la parte dedicada al Fomento de la 
Investigación Técnica.
Descripción: Bases, régimen de ayudas y 
gestión del PROFIT 2004-2007 en su parte 
dedicada al fomento de la investigación técnica.
Beneficiarios: Empresas, Centros Privados de 
Investigación y Desarrollo sin ánimo de lucro, 
Centros Tecnológicos, Organismos Públicos de 
Investigación, otras entidades de Derecho Público 
y agrupaciones o asociaciones.
Tipo de ayuda: Subvenciones y préstamos.
Plazo de presentación: Pendiente de 
convocatoria.
Emisor: Ministerio de la Presidencia.
Legislación: Orden PRE/690/2005, de 18 
de marzo (BOE nº 67, 19/03/2005).

Ayudas para el fomento de la 
innovación, la calidad industrial y el 
diseño
Descripción: Ayudas para la mejora de la 
competitividad empresarial a través de la realización 

de proyectos de innovación; de investigación y 
desarrollo tecnológico (I+D), de mejora de la gestión 
de la calidad empresarial, seguridad industrial y 
gestión medioambiental, de adquisición de 
equipamientos nuevos e instalaciones específicas 
de los laboratorios de ensayo; de diseño de nuevos 
productos, envases y/o embalajes; proyectos de 
diseño gráfico,  elaboración de planes estratégicos 
de empresas, etc.
Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios 
(especialmente PYMEs), agrupaciones y 
asociaciones de empresas y organismos intermedios.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/08/2005.
Emisor: Consejería de Industria y Tecnología 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 5 de octubre de 2004 
(DOCM nº 223, 26/11/2004).

Ayudas para el fomento de la 
comercialización e 
internacionalización
Descripción: Ayudas para el fomento de 
estrategias comerciales, promoción del comercio 
exterior, asistencia a ferias y convenciones 
comerciales interiores y de la cooperación 
interempresarial, para proyectos entre 600 y 
901.518,16 euros de inversión subvencionable.
Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios 
(especialmente PYMEs), agrupaciones y 
asociaciones de empresas y organismos intermedios.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/08/2005.
Emisor: Consejería de Industria y Tecnología 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 4 de octubre de 2004 
(DOCM nº 223, 26/11/2004).

Ayudas a la inversión de 
microempresas
Descripción: Ayudas económicas para aquellos 
proyectos que tengan por finalidad inversiones 
empresariales realizadas por microempresas.
Benef ic iarios:  Pequeñas  empresas  
(microempresas), personas físicas y jurídicas y 
comunidades de bienes.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/08/2005.
Emisor: Consejería de Industria y Tecnología 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 6 de octubre de 2004 
(DOCM nº 223, 26/11/2004).

Ayudas para la modernización y 
mejora del pequeño comercio de 
Castilla-La Mancha
Descripción: Ayudas a pequeñas empresas 
comerciales para la mejora del comercio ya 
existente: obras de renovación, ampliación o 
acondicionamiento del local comercial; inversiones 
en iluminación, decoración, escaparate, pintura, 
etc.; adquisición de equipamiento comercial 
específico, equipamiento informático específico 
para la gestión empresarial, etc., con inversiones 
comprendidas entre los 3.000 y los 12.000 €.
Beneficiarios: Pequeñas empresas comerciales, 
ya sean personas físicas, jurídicas y comunidades 
de bienes, excepto cooperativas y sociedades 
laborales.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/08/2005.
Emisor: Consejería de Industria y Tecnología 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 4 de noviembre de 
2004 (DOCM nº 220, 23/11/2004).

Ayudas a la inversión empresarial
Descripción: Ayudas a las nuevas inversiones 
empresariales generadoras de empleo y a la 
inversión para la ampliación y/o modernización 
de las empresas, siempre y cuando la cuantía 
de dichas inversiones esté comprendida entre los 
30.051,61 y los  901.518,16 euros .
Beneficiarios: Empresas industriales y de servicios 
(especialmente PYMEs), agrupaciones y 
asociaciones de empresas y organismos intermedios.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/08/2005.
Emisor: Consejería de Industria y Tecnología 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 7 de octubre de 2004 
(DOCM nº 223, 26/11/2004).

Incentivos Económicos Regionales
Descripción: Ayudas para el desarrollo de 
proyectos de inversión, entre ellos los proyectos 
de modernización que impliquen la adquisición 
de maquinaria tecnológicamente avanzada.
Beneficiarios: Empresas.
Tipo de ayuda: Subvención o bonificación de 
la cuota de la Seguridad Social.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Ministerio de Economía y Hacienda.
Legislación: Ley 50/1985 de 23 de diciembre 
(BOE de 30/01/1986), Real Decreto (RD)
489/1986 de 6 de mayo, RD 1535/1987 de
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11 de diciembre, Orden de 23 de mayo de 1994.
Programas de fomento de la calidad 
agroalimentaria: FOCAL 2000
Descripción: Ayudas destinadas a promover la 
comercialización de productos agroalimentarios 
de calidad, el cooperativismo agrario y/o las 
industrias y mercados agroalimentarios.
Beneficiarios: Depende de la línea de ayuda 
concreta. En general, personas privadas, físicas 
o jurídicas, titulares de establecimientos sitos en 
Castilla-La Mancha e inscritos en el Registro de 
Industrias Agrarias y Alimentarias.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/12/2006.
Emisor: Extinta Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente de la JCCM.
Legislación: Orden de 8 de junio de 2000 
(DOCM nº 59, 16/06/2000), Orden de 19 de 
junio de 2001 (DOCM nº 75, 29/06/2001), Orden 
de 4 de abril de 2001 (DOCM nº 47, 17/04/2001).

Ayudas para el aprovechamiento 
de energías renovables
Descripción: Ayudas para promover proyectos 
de aprovechamiento de energía solar, térmica o 
fotovoltaica, mixta eólica-fotovoltaica, y biomasa 
en Castilla-La Mancha.
Beneficiarios: Personas físicas o jurídicas, 
ayuntamientos, instituciones sin ánimo de lucro, 
comunidades de vecinos.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 15/11/2005.
Emisor: Consejería de Industria y Tecnología 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 20 de diciembre de 
2004 (DOCM nº 246, 29/12/2004).

Ayudas para la promoción, empleo 
y desarrollo de las cooperativas y 
sociedades laborales de Castilla-La 
Mancha
Descripción: Ayudas para la mejora de la 
competitividad, potenciación de la innovación y 
el desarrollo tecnológico.
Beneficiarios: Cooperativas, sociedades 
laborales y asociaciones o federaciones de éstas.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 16 de diciembre de 
1999 (DOCM nº 81, 24/12/1999), Orden de 
29 de enero de 2001 (DOCM nº 18 de 
13/02/2001).

Modernización de cooperativas y 
sociedades laborales formadas por 
mujeres
Descripción: Ayudas para inversiones 
destinadas a la modernización de cooperativas 
y sociedades laborales formadas por mujeres: 
adquisición de equipamiento informático, gastos 

de investigación y desarrollo, etc.
Beneficiarios: Cooperativas y sociedades 
laborales formadas, al menos, por tres mujeres.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 30/12/2006.
Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 6 de marzo de 2003 
(DOCM nº 35, 14/03/2003), Orden de 13 de 
junio de 2003 (DOCM nº 94, 27/06/2003).

Programa de ayudas al autoempleo
Descripción: Ayudas para proyectos destinados 
a la incorporación como trabajadores autónomos 
de colectivos con dificultades para acceder al 
mercado de trabajo, o destinados a la generación 
de una nueva actividad económica y empresarial.
Beneficiarios: Beneficiarios de un título Aval-
Autoempleo y desempleados inscritos como 
demandantes de empleo.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 9 de octubre de 2001 
(DOCM nº 114, 26/10/2001).

Ayudas para la creación de empleo 
a través del Programa “Nuevos 
Yacimientos de Empleo”
Descripción: Ayudas destinadas a fomentar la 
contratación de personal.
Beneficiarios: Municipios, mancomunidades 
de municipios, entidades sin ánimo de lucro, 
empresas y agrupaciones de empresas cuya 
actividad se encuadren en los denominados 
Nuevos Yacimientos de Empleo.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo 
de la JCCM.
Legislación: Orden de 19 de enero de 2004 
(DOCM nº 11, 26/01/2004).

Programa “Título Aval”
Descripción: Ayudas para incentivar la 
contratación de desempleados participantes en 
programas recogidos en el Acuerdo Regional por 
el Empleo, para la actividad propia de su titulación, 
o su establecimiento como trabajadores autónomos.
Beneficiarios: Desempleados que hayan 
participado en programas gestionados por la 
JCCM para su inserción en el mercado de trabajo: 
becas en empresas; módulos de formación y 
empleo en empresas, entidades locales y entidades 
sin ánimo de lucro; módulos de integración laboral; 
escuelas taller; casas de oficio; talleres de empleo 
y nuevos yacimientos de empleo.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Extinta Consejería de Industria y Trabajo 
de la JCCM.

Legislación: Orden de 9 de octubre de 2001 
(DOCM nº 114, 26/10/2001), Orden de 9 de 
abril de 2002 (DOCM nº 50, 24/04/2002).

Proyectos CDTI
Descripción: Ayudas para el desarrollo de 
proyectos de innovación tecnológica, desarrollo 
tecnológico e investigación industrial concertada.
Beneficiarios: Empresas.
Tipo de ayuda: Créditos preferenciales y 
subvenciones.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Centro para el  Desarrollo Tecnológico 
Industrial (CDTI).
Información: www.cdti.es.

Línea de Innovación Tecnológica ICO-
CDTI
Descripción: Ayudas para financiar proyectos 
de innovación y desarrollo tecnológicos dirigidos 
a aumentar y mejorar el componente tecnológico 
e innovador de las empresas.
Beneficiarios: Empresas.
Tipo de ayuda: Crédito preferencial.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Instituto de Crédito Oficial (ICO) y CDTI.
Información: www.ico.es  y  www.cdti.es.

Línea PYME-Finanzas
Descripción: Ayudas destinadas a financiar las 
inversiones de creación de nuevas instalaciones, 
ampliación o modernización de las existentes en 
Castilla-La Mancha.
Beneficiarios: PYMEs y agrupaciones o 
asociaciones de empresas.
Tipo de ayuda: Crédito preferencial.
Plazo de presentación:  Abier to .
Emisor: Instituto de Finanzas de Castilla-La 
Mancha.
Información: www.icmf.es.

Ayudas para patentes en el 
extranjero
Descripción: Ayudas destinadas a financiar 
los gastos repromoción de productos y servicios 
en el extranjero, entre los que se incluyen los de 
registro de patentes y marcas en el extranjero.
Beneficiarios: PYMEs.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/12/2006.
Emisor: Instituto de Comercio Exterior (ICEX), 
Administraciones Regionales y el Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación.
Información:  P rograma P IPE2000 
http://www.icex.es/pipe2000/pipe2000.htlm.

Iniciativa NEOTEC
Descripción: Ayudas destinadas a apoyar la 
creación y consolidación de nuevas empresas
de base tecnológica en España.
Beneficiarios: Emprendedores tecnológicos.
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Ferias

Construmat
Del 11 al 16 de abril de 2005. Barcelona - Recinto Montjuïc.
Organiza: Fira de Barcelona.

AGROCANARIAS 2005. Feria Agrícola, 
Ganadera y Pesquera de Canarias
Del 13 al 17 de abril de 2005.
Tenerife - Centro Internacional de Ferias y Congresos.
Organiza: Institución Ferial de Tenerife.

Madrid Ciencia
Del 14 al 17 de abril de 2005.
Madrid - Parque Ferial Juan Carlos I.
Organiza: Comunidad de Madrid - Consejería 
de Educación Dirección General de Universidades 
e Investigación.

Firauto
Del 15 al 17 de abril de 2005. Elche (Alicante)-IFA.
Organiza: Institución Ferial Alicantina.

Turismur
Del 15 al 17 de abril de 2005.
Torre Pacheco (Murcia) - IFEPA.
Organiza: Institución Ferial Villa de Torre Pacheco.

Ferimotor
Del 21 al 24 de abril de 2005. Albacete - IFAB.

Organiza: Institución Ferial de Albacete.

Domogar 05 - Feria de la Domótica y del 
Hogar Digital
Del 4 al 7 de mayo de 2005.Valencia - Feria de Valencia.
Organiza: Feria de Valencia.

Fermobi
Del 5 al 7 de mayo de 2005. Albacete - IFAB.
Organiza: Institución Ferial de Albacete.

Fenavin
Del 9 al 12 de mayo de 2005.
Ciudad Real - Pabellón de Ferias y Congresos.
Organiza: Excma. Diputación Provincial de 
Ciudad Real.

XXV Expovicaman
Del 19 al 22 de mayo de 2005. Albacete - IFAB.
Organiza: Institución Ferial de Albacete.

Expocodig 2005
Del 26 al 27 de mayo de 2005.
Barcelona - Edificio de las Drassanes.
Organiza: Col·legi Professional de Disseny Gràfic 
de Catalunya.

Albacete Construye
Del 9 al 12 de junio de 2005. Albacete - IFAB.
Organiza: Institución Ferial de Albacete.

Medpi Iberia
Del 15 al 17 de junio de 2005.
Sevilla – Centro Sevilla Congresos.
Organiza: Reed Exhibitions.

Congresos

X Congreso Nacional de Internet, 
Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información
Del 13 al 15 de abril de 2005.Madrid - Palacio de Congresos.
Organiza: Asociación de usuarios de Internet.

ExpoManagement
Del 11 al 12 de mayo de 2005.
Madrid - Campo de las Naciones - Palacio 
Municipal de Congresos.
Organiza: HSM Group.

III Congreso Nacional de Ciencia y 
Tecnología de los Alimentos
Del 29 de mayo al 1 de junio de 2005.
Burgos - Universidad de Burgos - Hospital del Rey.
Organiza: Universidad de Burgos – Facultad 
de Ciencias.

Internet Global Congress 2005
Del 6 al 10 de junio de 2005. Barcelona – Fira 
de Barcelona – Palacio de Congresos.
Organiza: Fundación Barcelona Digital.

Tipo de ayuda: “Capital Semilla”, formación y 
asesoramiento.
Plazo de presentación: Abierto.
Emisor: Extinto Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Información:www.neotec.cdti.es.

Programa CRECE
Descripción: Formación y asesoramiento dirigido 
a emprendedores que deseen poner en marcha 
proyectos empresariales en el campo de las 
Tecnologías de la Sociedad de la Información.
Beneficiarios: Emprendedores que quieran crear 
empresas, tanto en sectores con notable componente 
tecnológico, como en sectores “tradicionales” en los 
que se ponga especial énfasis en las Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones.
PYMEs de reciente creación que necesiten un apoyo 
para su consolidación, especialmente en el campo 
del comercio electrónico y las nuevas tecnologías.
Tipo de ayuda: Cursos de formación.
Plazo de presentación: Abierto hasta 2006.
Emisor: Extinto Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Información: www.mcyt.es/crece.

FORINTEL
Descripción: Ayudas destinadas al desarrollo 
de Proyectos de Formación a usuarios y 
profesionales de las TIC.
Beneficiarios: Organizaciones públicas, 
semipúblicas o privadas sin ánimo de lucro y 
empresas.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/06/2006.
Emisor: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Legislación: Texto unificado de la Orden de 1 de 
agosto de 2001 (BOE de 21 de agosto de 2001).
Información: www.forintel.es.

Programa Torres Quevedo
Descripción: Ayudas para financiar la 
contratación de personal investigador (doctores y 
tecnólogos) dedicados a actividades de I+D: 
investigación industrial, desarrollo tecnológico y 
estudios de viabil idad técnica previos.
Beneficiarios: Grandes empresas, PYMEs, 
asociaciones empresariales y centros tecnológicos.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 30/07/2005.
Emisor: Ministerio de Educación y Ciencia.
Legislación: Orden ECI/3223/2004 (BOE nº 
243, 08/10/2004).

Tecnologías para la Sociedad de la 
Información. Prioridades temáticas 
del VI Programa Marco
Descripción: Investigación aplicada de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación 
frente a los grandes desafíos sociales y económicos: 
comunicación, tecnologías de computación y de 
programas informáticos, componentes y microsistemas, 
tecnologías de interfaces y conocimiento.
Beneficiarios: PYMEs, centros de investigación 
y grandes empresas.
Tipo de ayuda: Subvención.
Plazo de presentación: 31/12/2008.
Emisor: Unión Europea.
Información:www.cordis.es .

EUREKA
Descripción: Proyectos tecnológicos orientados al 
desarrollo de productos, procesos o servicios con 
claro interés comercial en el mercado internacional, 
y basados en tecnologías innovadoras.
Beneficiarios: Empresas o centros de investigación 
españoles capaces de realizar un proyecto de 
Investigación y Desarrollo de carácter aplicado en 
colaboración, al menos, con una empresa y/o centro 
de investigación de otro país incluido en EUREKA.
Tipo de ayuda: Sello de calidad que avala una 
posible subvención o crédito.
Plazo de presentación: Abierto.
Emisor: Unión Europea.
Información: www.eureka.be

IBEROEKA
Descripción: Proyectos relacionados con el 
desarrollo de tecnologías avanzadas, proyectos 
con una determinada componente de transferencia 
y adaptación tecnológica, e iniciativas de mejora 
de procesos y productos a través de la aplicación 
de nuevas tecnologías y dirigidos al mercado.
Beneficiarios: Empresas y centros de investigación 
de los países incluidos en el ámbito de IBEROEKA.
Tipo de ayuda: Certificación oficial que avala 
una posible subvención o crédito.
Plazo de presentación: Abierto.
Emisor: Programa Iberoamericano de Ciencia y 
Tecnología para el Desarrollo (CYTED)-CDTI.
Información: 
http://www.cdti.es/webCDTI/esp/index.htlm.

http://www.cdti.es/webCDTI/esp/index.htlm.
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EVENTOS EMPRESARIALES (continuación)

La Fundación Campollano no se hace responsable de las variaciones que pudiesen afectar a la celebración de estos eventos 
empresariales, tras el cierre de la edición de este boletín.

Global IPv6 Summit 2005
Del 6 al 9 de junio de 2005.
Barcelona–Fira de Barcelona–Palacio de Congresos.
Organiza: Consulintel - IPV6 Forum.

Cursos

Mejorar la gestión empresarial: 
Coaching y otras tendencias actuales del 
management
Del 15 al 16 de abril de 2005.
Santiago de Compostela – Edificio FEUGA.
Organiza: FEUGA (Fundación Empresa - 
Universidad Gallega).

Un nuevo modelo organizativo nacido 
de Internet y la gestión del conocimiento: 
De la empresa jurásica a la e-mpresa e-
volucionada
Del 21 al 23 de abril de 2005.
Santiago de Compostela – Edificio FEUGA.
Organiza: FEUGA (Fundación Empresa - 
Universidad Gallega).

Comunicación y negociación con las 
empresas en el marco de los servicios 
tecnológicos
Del 25 al 27 de abril de 2005.
Murcia - Fundación Universidad Empresa de la 
Región de Murcia.
Organiza: Fundación Universidad Empresa de 
la Región de Murcia.

Protocolo familiar y empresarial: Pautas 
para el cambio generacional en la 
empresa familiar
Del 11 al 12 de mayo de 2005.
Santiago de Compostela – Edificio FEUGA.
Organiza: FEUGA (Fundación Empresa - 
Universidad Gallega).

Gestión de PYMES y diseño de 
estrategias: Cómo mejorar su 
competitividad y resultados
Del 3 al 11 de mayo de 2005.
Santiago de Compostela – Edificio FEUGA.
Organiza: FEUGA (Fundación Empresa - 
Universidad Gallega).

Encuentros

Food Brokerage Event 2005
Del 18 al 19 de abril de 2005.
Murcia – Auditorio y Centro de Congresos.
Organiza: CENEMES (Centro de Enlace para 
la Innovación).

Salones

Formaempleo. Salón de la Formación y 
el Empleo
Del 13 al 16 de abril de 2005.
Valencia - Feria Valencia. Pabellones 1 y 2 nivel 2.
Organiza: Feria de Valencia.

Salón Inmobiliario de Andalucía
Del 15 al 17 de abril de 2005.
Armilla (Granada) - Recinto Ferial Santa Juliana.
Organiza: Feria de Muestras de Armilla 
(FERMASA).

FIC 2005: Salón Inmobiliario y de la 
Construcción
Del 11 al 15 de mayo de 2005.
Gran Canaria - Instalaciones de la Institución 
Ferial de Canarias.
Organiza: Institución Ferial de Canarias 
(INFECAR).

Foros

Primer Foro de Empleo 2005
Del 13 al 14 de abril de 2005.
Madrid – Universidad Autónoma.
Organiza: Universidad Autónoma de Madrid.

V Foro Internacional de Logística
Del 13 al 14 de abril de 2005.
Zaragoza – Auditorio.
Organiza: Instituto Aragonés de Fomento.

AlcaTic
Del 20 al 22 de abril de 2005.
Alcalá de Henares - Escuela Politécnica Superior.
Organiza: Universidad de Alcalá.

Compluempleo 2005
Del 27 al 28 de abril de 2005.
Madrid - Palacio de Congresos.
Organiza: Universidad Complutense de Madrid.

Compluturismo 2005
Del 27 al 28 de abril de 2005.
Madrid - Universidad Complutense - Facultad de 
Ciencias Físicas.
Organiza: Universidad Complutense de 
Madrid.

OnLine Educa 2005
Del 11 al 13 de mayo de 2005.
Madrid - Centro de Congresos Príncipe Felipe - 
Hotel Auditorium.
Organiza: ICWE GmbH.

II Foro Nacional de Ciudades Digitales
Del 1 al 3 de junio de 2005.
Teruel.
Organiza: Gobierno de Aragón, el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, la Diputación 
Provincial de Teruel y el Ayuntamiento de Teruel.

Jornadas

Jornada sobre Investigación Basada en 
Redes Telemáticas
11 de abril de 2005.
Madrid – Universidad Autónoma.
Organiza: Dirección General de Universidades 
e Investigación de la Comunidad de Madrid.

Lo que hay que saber sobre la Protección 
de Datos referente a la LOPD 15/1999 y 
la LSSI 34/2002
12 de abril de 2005.
Albacete – Edificio CEEI (Centro Europeo de 
Empresas e Innovación).
Organiza: NH Consultores.

I Jornadas Españolas de Indicadores 
para la Evaluación de la Ciencia y la 
Tecnología
15de abril de 2005.
Madrid – Palacio Municipal de Congresos de Madrid.

Organiza: FESABID (Federación Española de 
Sociedades de Archivística, Biblioteconomía, 
Documentación y Museística).

La PYME ante el reto de la movilidad
26 de abril de 2005.
Madrid – Hotel Meliá Castilla.
Organiza: PC Pymes y Computing España.

V Jornadas Lengua y Comunicación - La 
mujer y la sociedad de la información. 
¿Existe un lenguaje sexista?
Del 11 al 12 de mayo de 2005.
Madrid – Universidad San Pablo CEU.
Organiza: Departamento de Periodismo de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Comunicación de la Universidad San Pablo-CEU.

II Jornadas  Nacionales TIC y Educación 
2005
Del 1 al 5 de junio de 2005.
Lorca (Murcia) – Recinto Ferial "Santa Quiteria".
Organiza: Ticemur.

Conferencias

Consolidación distribuida: la tecnología 
al servicio del negocio
21 de abril de 2005.
Ciudad Real – UCLM - Salón de Actos del Edificio 
Fermín Caballero.
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM).

Ingeniería de procesos como base para 
el desarrollo del software
5 de mayo de 2005.
Ciudad Real – UCLM - Salón de Actos del Edificio 
Fermín Caballero.
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM).

Modelos de programación para la 
paralelización de aplicaciones
12 de mayo de 2005.
Ciudad Real – UCLM - Salón de Actos del Edificio 
Fermín Caballero.
Organiza: Universidad de Castilla-La Mancha 
(UCLM).

ACE 2005: ACM SIGCHI International 
Conference on Advances in Computer 
Entertainment Technology
Del 15 al 17 de junio de 2005.
Valencia – Universidad Politécnica.
Organiza: Universidad Politécnica de Valencia.

Simposios

Inteligencia Competitiva
Del 27 al 28 de abril de 2005. Barcelona – 
Casa Convalescencia.
Organiza: Competia.

II Symposium Logística Intermodal
Del 14 al 15 de junio de 2005. Tarragona.
Organiza: Autoridad Portuaria de Tarragona 
(APT).


